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En escrito que antecede AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y NELSON RIVERA PERNETT 

allegan contestación de la demanda a través de sus respectivos apoderados especiales en forma 

oportuna. Así las cosas, se le tendrá por contestada la demanda. 

 

Así mismo, se avista que el señor NELSON RIVERA PERNETT otorga poder especial al profesional 

del derecho doctor Alexander Gómez Pérez (CC 1.129.566.574 TP 185.144), el cual cumple con las 

ritualidades descritas en el artículo 74 y siguientes del CGP, motivo por el cual se le reconocerá 

personería jurídica.  

 

De otro lado, NELSON RIVERA PERNETT presenta llamamiento respecto de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A con base en la póliza de seguros No. 1054447 vigente desde el 1-junio-2020 hasta el 

01-junio-2021, y que ampara al automotor de placas FZU 405.  Será admitido como quiera que 

cumple con los requisitos de ley exigidos en el artículo 65 en consonancia con el 82 del Código 

General del Proceso.  

 

Se notificará al llamado por Estado ya que se encuentra notificado de la demanda al fungir también 

como demandado directo, corriéndosele traslado del llamamiento por el término de veinte (20) días 

para que conteste.  

 

Por lo anterior, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 

y NELSON RIVERA PERNETT. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor Alexander Gómez Pérez (CC 1.129.566.574 TP 

185.144) para actuar como apoderado judicial del señor NELSON RIVERA PERNETT según los 

fines y facultades descritos en el poder especial conferido.  



 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía hecho por NELSON RIVERA PERNETT a 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A con base en la póliza de seguros No. 1054447 vigente desde el 

1-junio-2020 hasta el 01-junio-2021, y que ampara al automotor de placas FZU 405.  

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al llamado en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por 

Estado ya que se encuentra notificado de la demanda al fungir también como demandado directo, 

córrasele traslado del llamamiento por el término de veinte (20) días para que conteste.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ 
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